
 

ADMINISTRACION DE CEMENTERIOS 

San Martin Nº 777 – Teléfono: 612411419 – Celular: 97309900 

Correo Electrónico: cementerio@cormunat.cl – administradorcemeneterio@cormunat.cl 

Puerto Natales 
 

                                                                                     

Requisitos de Postulación al Ingreso Registro Contratistas 

 

 

1.   Fotocopia de Cédula de Identidad. 

2. Copia Autorizada de Licencia básica,  Enseñanza Media o Copia autorizada de título 

profesional, según corresponda. 

3.   Certificado de Antecedentes.  

4. Certificados de trabajos realizados otorgados por mandantes, firmados y con   números 

telefónicos de referencia.  

5.   Certificado de Iniciación de Actividades otorgado por SII. 

6.   Copia de patente Municipal. 

7.   Certificados de No deuda otorgado por Tesorería General de la Republica e Inspección del 

Trabajo. 

8. Certificado de no deudas otorgados por Municipalidad de Natales y  CORMUNAT.  

9. Declaración jurada notarial de no tener trabajos pendientes o reclamaciones por 

incumplimiento en obras  efectuadas por encargo de la Municipalidad, CORMUNAT o 

entidades Fiscales. 

10. Boleta de Garantía por 5 UTM a nombre de la Corporación de educación salud y menores Rut: 

71.165.800-9, para garantizar  seriedad de la postulación y con vigencia de 30 días. 

11.  Certificado de Haber sido calificado y aprobado por la comisión Evaluadora de ingreso al 

registro de contratistas del Área Cementerios otorgada por el Presidente de la Comisión.  

12.  Para asegurar calidad de obras, listado de implementación ofrecida (Betonera, compactador, 

vibrador de concreto, generador de luz). 

13.  Certificado de vigencia de Sociedad otorgada por Notaría. 

14. Correo electrónico contacto. 

 

 

 

La documentación acompañada no será devuelta excepto boleta de garantía. 

 

 

 

 

MARIO ALBERTO CARDENAS 

Administrador Cementerios Municipales 
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